
































 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Radicado:   54-001-23-33-000-2017-00726-00 
Demandante:  PETROLABIN S.A.S. – D INGENIERÍA LTDA –  

MR INGENIEROS S.A.S. –  
CÉSAR AUGUSTO DUARTE GARZÓN. 

Demandado: ECOPETROL S.A. 
Vinculado:  SOCIEDAD OBRAS Y DISEÑOS S.A 
Medio de Control:  CONTROVERSIAS CONTRACTUALES  
 
En atención al informe secretarial que antecede y una vez revisado el presente 
asunto, encuentra el Despacho que mediante auto proferido durante la audiencia de 
pruebas celebrada el pasado 26 de septiembre del 2023, se fijó como fecha para la 
continuación de la misma el día 21 de noviembre del 2023 a las 9:00 a.m., tal como 
se puede observar al pdf “121” del expediente digital.  
 
Sin embargo, a través memorial allegado mediante correo electrónico del día de hoy 
20 de noviembre del 2023, el doctor Hernán Alberto Jiménez Ramírez, en su 
condición de apoderado de la parte actora, solicita la reprogramación de la 
continuación de la audiencia de pruebas. 
 
Lo anterior, al expresar que Ecopetrol S.A. aún no ha procedido a allegar de forma 
correcta y completa todo el material probatorio que se le solicitó, lo cual es de vital 
importancia al momento para cuando se sustente el dictamen pericial, por lo que 
solicita que se reitere la mencionada prueba, conforme se explicó en el memorial 
allegado por él el pasado 4 de octubre del 2023. 
 
De igual manera, resalta que actualmente se encuentra incapacitado desde el 17 de 
noviembre del 2023 y en plena recuperación hasta el 16 de diciembre del 2023, 
debido a un procedimiento quirúrgico al cual fue sometido, anexando como prueba la 
correspondiente historia clínica.  
 
En tal sentido, el Despacho considera procedente acceder a la solicitud de 
reprogramación de la audiencia de pruebas, y fijar como fecha para su continuación, 
el día 13 de febrero del 2024, a las 9 de la mañana. 
 
Igualmente, resulta pertinente ordenar que por Secretaría se reitere la prueba 
solicitada a Ecopetrol S.A. y se le coloque de presente a dicha entidad, el memorial 
de fecha 4 de octubre del 2023, que obra al pdf 130 del expediente digital.   
 
En consecuencia se dispone,  
 
1.- Fíjese como nueva fecha para la continuación de la audiencia de pruebas 
contemplada en el artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 modificado por la Ley 2080 
del 2021, para el día 13 de febrero del 2024, a las 9 de la mañana, por las razones 
expuestas en la parte motiva. 
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2.- Como consecuencia de lo anterior, por Secretaría cítese a las partes, al señor 
Procurador 23 Judicial II y al Director de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para la realización de la audiencia en la fecha y hora ya señalada. 
 
3.- Por Secretaría, reitérese la prueba solicitada a Ecopetrol S.A. y se le coloque de 
presente a dicha entidad, el memorial de fecha 4 de octubre del 2023, que obra al 
pdf 130 del expediente digital.   
 
4.- Una vez realizado lo anterior, devuélvase el proceso al Despacho para proveer lo 
pertinente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

ROBIEL AMED VARGAS GONZÁLEZ 
Magistrado 



 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

EJECUCIÓN DE SENTENCIA 
 

Expediente: 54-001-23-31-000-2003-00796-01 

Ejecutante: Alianza Fiduciaria S.A. actuando como 
administradora del Fondo Abierto con Pacto de 

Permanencia C*C 

Ejecutado: Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional    

Asunto: Auto reprograma audiencia 

 
 

Del análisis del expediente encuentra el Despacho que mediante auto de 

fecha trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023), se fijó como 
fecha y hora para llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el 

Artículo 372 del CGP el día cinco (05) de diciembre de los corrientes a 
las 10:00 a.m. No obstante, por motivos de disponibilidad de la Sala de 

Decisión, resulta necesario reprogramar la diligencia dentro del proceso 
de la referencia y en su lugar, fijar el día veintiuno (21) de noviembre 

de dos mil veintitrés (2023) a las 3:30 p.m., como fecha y hora para 
llevar a cabo la audiencia en mención.  

 

 
En consecuencia, se dispone:  

 
PRIMERO: REPROGRAMAR la realización de la audiencia inicial 

programada para el día cinco (05) de diciembre de los corrientes a las 
10:00 a.m., y en su lugar, fijar el día veintiuno (21) de noviembre de 

dos mil veintitrés (2023) a las 3:30 p.m., como fecha y hora para llevar 
a cabo la audiencia en mención, de conformidad con lo expuesto en la 

parte motiva de la presente providencia.   
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 


